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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURC¡A.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día veintiocho de junio de dos mil dieciséis, a propuesta de la

Consejera de Presidencia, el Consejo de Gobierno aprueba el Operativo

del PLAN COPLA correspondiente al año 2016, que comprende los

siguientes Anexos, que se unen a la presente certificación:

-Anexo l: Grupos de Vigilancia y Rescate en zonas de baño

marítimas.

-Anexo ll: Carteles informativos de playas sin servicio de socorrista.

-Anexo lll: Grupos de Salvamento en el Mar Territorial y Aguas

lnteriores.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello

la presente en Murcia a veintiocho de junio de dos mil dieciséis.
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A N EX-qI
G OSD VIG LANCIA Y RESCATE

EN ZONAS DË BA O MARITIMAS

SAN PEDRO DEL PINATAR

PLAYAS DEL M DITERRANEO:

..PUERTO VILLA DE SAN PEDRO''
Puesto de Salvamento

Fnlplazanriqntq: Puerto Deportivo Villa de San Pedro
ServicjQ: diario de 1 1,30 h. a 19,30 h, Desde el 117 al 30/B

Dqteqlg¡. 1 Puesto de vigilancia fijo.
1 Embarcación neumática.
1 Moto de rescate
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

.,PLAYA DE LAS SALINAS'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el117 al1519.
Dotacípn: 2 Atalayas de vigilancia (a750 m y 250 m direcciÓn a la Barraca)

2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

üAj'lel"ç"S: 1 (Entradas a la playa por el puerto).
Banderas: 1 (Principio playa).

.,PLAYA DE LA BARRACA QUEMADA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

åeruicig: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al31lB'
Dotación: 2 Atalayas de vigilancia (a 750 m y 250 m dirección a Punta de

Algas)
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Carteles; 1 (Entradas a la playa por el puerto).

&andSf.As: 1 (Principio playa).

"PLAYA DEL MOJON'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de El Mojón, junto al canal,
Servicio: díario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el117 al3ll9'
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Alalaya de vigilancia (500m direccíÓn al puerto)
2 Socorristas. 1.". -



1 Socorrista acuático cubre turnos
Carlelqs: En todos los accesos a la playa.
Banderas; 1 (Centro playa),

"PLAYA DE LA TORRE DERRIBADA": (tramo con vigilancia de 2000 rn)

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
EnplazAmiento: Playa de la Torre Derribada,

-€erylçjg.: diario de 11,30 h. a'19,30 h. Desde el1l7 al 15/9.

Dotqc!ón: 1 Puesto de vigilancia fijo a 500 m en direcciÓn al Mojón,
1 Puesto de vigilancia fijo frente al Coto
1 Atalaya de vigilancia junto al Centro de Recursos Marinos,
1 Atalaya de vigilancia frente al Coto
4 Socorristas (del 117 al3118)
2 Socorristas acuáticos cubre turnos (del117 al3118)
2 Socorristas (del 119 al1519)
1 Socorrista acuático cubre turnos (del 1/9 al 15/9)

Cadeles: de información de tramos de playa sin vigilancia
Banderail 1 (Principío playa).

PLAYAS DEL MAR EN

.,PLAYA DE LA MOTA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Ëmnlaz-amiento: Entre Molino de Quintín y la Calcetera'

Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Socorristas,
1 Socorrista acuático cubre turnos
1 Silla de proximidad

Çar1elçs: 2 (A lo fargo del paseo marítimo).
.Ee&e¡gq: 1 (Centro playa).

.,PLAYA DE VILLANANITOS'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Enrplazamíentq: Frente Hotel Alaska.
Servicioj diario de 1 1,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al 1519.

Fotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Sillas de proximidad
1 Silla anfibia
4 Socorristas
2 Socorristas acuáticos cubre turnos
1 Piragua de salvamento

Servicio: diario de 1 1,30 h. a 19,00 h. Desde el 16/6-30/6 y del 16/9-30/9
Dotación; 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Silla anfibia
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos
1 Vehículo de rescate
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Çarteles: en los accesos a la playa, junto lavapies.
Bâru|çrã$: 1 (Centro PlaYa).

,,PLAYA DE LA PUNTICA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Ealvamento.

Emnlazamiento: Frente al Hotel Neptuno'
$eÑic¡o: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al 15/9"

Dotación: ,1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Sillas de proximídad
1 Silla anfibia
1 Piragua de salvamento
4 Socorristas
2 Socorristas acuáticos cubre turnos

$ervicioi diario de 1 1,30 h. a 19,00 h. Desde el 16/6-30/6 y del 16/9-30/9

Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.
1 Silla anfíbia
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Çaftç-lgp,: en los accesos a la playa, junto lavapies.
ËAnderas: 1 (Junto puesto de playa).
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SAN PEDRO DEL PINA

ffi Det 16.de junio at B0 de junio: L-Ð {de 11:30 a 19:00)
ru Det 1 de jutio at 31 de agosto: l__O (Ce 11:30 a 19:30i
ffi Det31 de agosto ar 15/ã0 oe septièmore: L-D (de 11:30 a 19:30)
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SAN JAVIER

TEMPORAÐA 1: Semana Santa (19-28 marzo), del 1-15 de junio y 16-30 de

septíembre

PLAYAS DE SANTIAGO DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVO" (LIMA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Empla;larniento: Playa de Barnuevo.
Serv_icio: L - D: '1 1:00 a 19:00

Ðotación: 1 Soconista
1 Coordinador
2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Scooter.
1 Embarcación,

Cafteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en elpuesto).

"PLAYA DE CASTILLICOS" (LIMA 4):
- Puesto de Prirneros Auxilios y Vigilancia

Emplazanrigntq: Playa de Castillicos.
Sqyicio: L-D: 11;00a 19:00
Dqtqpión; 2 Socorristas.

2 Sillas acuáticas discapacitados
Çarteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

PLAYAS DE LA MANGA DEL MAR MENOR

"BANCO DEL TABAL": (LIMA 6).
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

F.rr'lplazamiento: Playa del Pedrucho.
Servicio: L- D: 11:00 a 19:00
Dotacién; 1 Socorrista

1 Coordinador
1 Silla acuática discaPacitados

.Banderas: 1 (en el Puesto).

"PLAYA DE MISTRAL" (LIMA l7):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Fry,plazamiento: Playa de Mistral Mar Menor.

Serviçio: L- D: 11:00 a 19:00
2 Socorristas.
1 Quad
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TEMPORAÞA2.: 15-30 de junio y 1-15 de septiembre

PLAYAS ÐE SANTIAGO DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUËVO" (L|MA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Eryplazanrie.nto: Playa de Barnuevo.
Servicio: L- D: 11:00 a 19:00
Dotación: 1 Coordinador

1 Socorrista.
2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Scooter

CaÍçles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
BqndejgS; 1 (en el puesto).

PLAYA DE COLON il" (L|MA 3):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamientg; Playa de Colón - club de Suboficiales
Servicio:. L- D: 11:00 a 19:00
Dotación: l Socorrista

1 Silla acuática discapacitados
Carteles: 1 (Junto alpuesto de vigilancía)

1 (en el puesto),

"PLAYA DE CAST|LL|COS" (L|MA a):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

nmleZemleüo:. Playa de Castillicos.
Servicio: L- D: 11:00 a 19;00

Potación: i 8ñ:i::nicas discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Bjnderas: 1 (en el puesto).

PLAYAS DE LA MANGA

"PLAYA BANCO DEL TABAL" (LIMA 6):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento; Playa de Banco de Tabal
Servicio: L- D: 11:00a 19:00
Dg[Ac-ión: 2 Socorristas.

1 Silla acuática discapacitados
1 Quad
1 Moto de rescate

CaÍeles; 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas:. 1 (en el puesto).

Banderas
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"PLAYA DEL PEDRUCHO" (LIMA 9):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de Pedrucho.
S_ervicio: L*D: 11:00a 19:00
Dotación; 1 Socorrista

1 Coordinador
1 Silla acuática discaPacitados

Carteles: 1 (Junto puesto de vigilancía).
Ba (en el puesto)s: 1

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO l" ( LIMA 13):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Ëmplazaniento: Playa Ensenada del Ësparto - Sur

Servicio; L- D: 11:00 a 19:00
Dotaçión: 1 Coordinador de PlaYa

2 Socorristas.
1 Silla acuática discaPacitados
1 Vehículo TT

"PLAYA DE MISTRAL" (LIMA l7):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Ëmplazamiento: Playa de Mistral Mar Menor.

Serviciol L-D: 11:00a 19:00
Dotación: 2 Socorristas.

1 Silla acuática discaPacitados
1 Quad
1 Moto de rescate

"PLAYA DE PEDRUCHILLO" (LIMA 18):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamientc; Playa de Pedruchillo Mar Menor.

Servicio; L-D: 11:00a 19:00
DalaqiÓn: 1 Coordinador

1 Socorrista,
1 Silla acuática discapacitados

TF,|I¡IP0RADA 3:. julio y agosto

PLAYAS DE SANTIAGA DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVO" (LIMA r):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y $alvamento.

Ë¡nple¿êflruÊnlg. Playa de Barnuevo.
Servicio: L - D: 10:00 a20:00
Poleçjó"n; 2 Socorristas

1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados
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1 Scooter.
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia)
Sand_eras.: 1 (en el puesto).

"PLAYA DE COLON l" (LIMA 2):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazanlient"o: Playa de Colón- Sur
Servicio L - D: 10:00 a 20:04

2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados
1 Embarcación

Dotación

C-arteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
F"endefAp, 1 (en el puesto).

"PLAYA DE COLON ll" (LIMA 3):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

ñnrl:lazarliento: Playa de Colón - club de Suboficiales
Sglvic*io: L-D: 10:00 a 20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
Ca(dp--ç": 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderasi 1 (en el puesto).

"PLAYA DE CASTILLICOS" (LIMA a):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

ñ$p-laãaryriento: Playa de Castillicos.
Servicio: L-D: 10:00 a20:CI0
Dotación: 2 Socorristas

2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Silla de proximidad

Cadeles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Bgnderas: 1 (en el puesto).

PLAYAS DE LA MANGA DEL MAR MENOR

"PLAYA BANCO ÐEL TABAL l" (LIMA 5).
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Ëmplazamientq; Playa Banco delTabal.

$eryiç.ío; L-D: 10:00 a20:A0
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
Balderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA BANCO DEL TABAL ll" (LIMA 6):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- EnplAZAAjedg: Playa Banco del Tabal.

Servicio: L- D: 10:00 a20:00
Dotación: 1 Coordinador
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2 Socorristas
1 Silla acuática discaPacitados
1 Silla de proximidad
1 Quad, Moto de Cuatro Ruedas

çe$eres: r r¡r,to1,l¡pI:'i3 åïfi"ncra)
Banderas: 1 (en el puesto).

"EL PEDRUCHO l": (LIMA 7).
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa del Pedrucho,

Servicio: L-D: 10:00a 20:00
Dotación: 2 Socorristas,

1 Silla acuática discaPacitados.

SAndgres; 1 (en elpuesto),

"EL PEDRUCHO ll": (LIMA 8).
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

miento Playa del Pedrucho
Servicio: L-D; 10:00a20:00
Dotació.!_r: 2 Socorrístas

1 Silla acuática discapacitados
Bandeffis: 1 (en el puesto).

"PLAYA EL ARENAL l" (LIMA 9)
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Ërylplaza.m.iento: Playa elArenal. - Sur
S.pryiçio; L- D: 10:00 a20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discaPacítados
1 Quad

Carteles: 1 (Junto puesto de vigilancia),
Banderas; 1 (en el puesto).

"PLAYA EL ARENAL ll" (LIMA 1o):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: PlayadelArenal- Norte
Servicio: L-D: 10:00 a20:04
Dotación: 2 $ocorrístas

1 Silla acuática discaPacitados

B!¡ndsrps: 1 (en el puesto).

"PLAYA DEL ESTACIO SUR" (LIMA 11):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emr:lazarniento: Playa del Estacio Sur,
Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 (en el puesto)

;ì,

Banderas
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"PLAYA DEL ESTACIO NORTË" (LIMA 12):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa de Estacio Norte
- Servic L-D: 11:00a 19:00

Dotación; 1 Socorrista
õariçl-q 1 (Junto puesto de vigilancia)
e3jfdgIês: 1 (en el puesto).

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO l" (LIMA 13):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Ëmplazamiento: Pla ya Ensenada del Esparto - Sur
- $erviciol L * D: 10:00 a 20:00

1 Coordinador
2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados
1 Vehículo TT
1 Embarcación

Dotació

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO ll (LIMA l4):
- Pr¡esto cle Primeros Atrxilios y Vigilancia
- Ëmplazamiento: Playa Ënsenada del Esparto - Centro
- Servicio:. L - D: 10;00 a 20:00

Dotación: 2 Socorristas.

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO lll (LIMA 15):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: P laya Ensenada del Esparto * NoÉe
- Servicio:

Dotación
L - D: 10:00 a 20:00
2 Socorristas,
1 Quad

"PLAYA DE VENECIOLA" (LIMA 16):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

- Êmplazanriento: Playa Veneciola (Mar Menor),
- Servicio: L - D: 10:00 a 20:00

Dotación: 2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados

"PLAYA DE MISTRAL" (LIMA l7):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- fuplg¿eütentû:" Playa de Mistral Mar Menor.

Servicio: L*D: 10:00 a20:04
Dota_çión: 2 Socorristas.

2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Moto de agua

::
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"PLAYA DE PEDRUCHILLO" (LIMA 18):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Ernplazamienlo, Playa de Pedruchillo Mar Menor

Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotación 2 Socorristas

1 Silla acuática discaPacitados
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LOS ALCÁZARES

"PLAYA DE LAS SALINAS" (LIMA l):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Avda. Radiobaliza Oscar

Servicío: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el117 al3118
Dotacióry 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas

ågji¿Afn]ellq 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones.
Carteles: 1 (unto al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"LOS NAREJOS" (LIMA 2)
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.

Emplazarniento: final de la calle Pintor MiguelAngel'

ågrvicig; díario de 11,00 h, a 19,00 h, desde el1l7 al 31/8

Þotaqión: 1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Socorristas

Balizamiento: 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño, 50 m de
canales de acceso a embarcaciones.

0a[lelps: 1 (unto al Puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE LAS PALMERAS"(LIMA 3)":
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia y Salvamento.

Emplazamie¡toj^ Junto al CAR

feiv¡c¡o: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el1l7 al 31/8
DoJAción; 1 Puesto de vigilancia fijo.

3 Socorristas
1 Patrón
1 Moto acuática

Balizamiento 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño, 50 m de
canales de acceso a embarcaciones

Cartelesl 1 (frente al Puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE MANZANARES" (LIMA 4)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Ënnpla.eqmiento: Playa de Pescadería. Paseo Manzanares

$eiviçjo: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el 117 al3118
Dgtación: I Puesto de vigilancia fijo,

2 Socorristas
Balizqmiento.;. 1200 m de playa, 1500 m de zana de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones'
Ca{:teles; 1 (frente al puesto)
Banderag: 1 (en el puesto)

li
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"PLAYA DE EL ESPEJO" (LIMA 5):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Frrplaza.nrienjp: Playa de la Pescaderia. Paseo del Espejo
Servicio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, desde el 117 al 3118

Ð"ptgçjóU 1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Socorristas

Balizamiento: 1200 m de playa, 1500 m de zona de baño, 50 m de
canales de acceso a embarcaciones

Cartp.les: 1 (junto al canal de la Rambla)
Banderas: 1 (en el puesto de Cruz Roja)

"PLAYA DE CARRIÓN"1LIMA 6¡:
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

EmplÊ¿Aujelto: Paseo de Carríón. Finalde la calle telégrafos
$ervjciol diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h, desde el 117 al 31lB
DotAción: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizam iento: 600 m de playa,950 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones.
tañelesj 1 (final de la c/telégrafos, junto parque infantil)
Banderaç; 1 (en el puesto)

"PLAYA DE LA CONCHA" (LIMA 7):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamienlg; final de calle de la Base
Servicio: díario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el1/7 al3118
Dotaoión: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizamiento: 400 m de playa, 950 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones.
Carteles: 1 (junto a la puerta de playa de la base Aérea de los

Alcázares)
ggldeßgì 1 (en el puesto)

"Bandeßs: 1 (en el Puesto)
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LOS ALCÁZARES

W Del 1 de julio at 31 de agosto: L-D {de 11:00 a 19:00)
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Ácuruns

TEMPORADA I: fines de semana de junio

,.PLAYA DE CALABARDINA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamíento: Frente a casa de Paco Rabai,
,servicio; diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación neumática.
3 Socorristas.

Cgfiglgg 3 (en los extremos y en el centro de la playa)

Banderas: 1 fiunto mástil de bandera azul).

..PLAYA DE LAS DELICIAS I'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Ënrplazan"Ìiento: Frente al auditorio.
Seryjgio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h

Dglacién: 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación,
3 Socorristas
'1 silla discapacitado

Balizanriento: 560 m de playa, 500 m de zana de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 (junto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla").

.,PLAYA DE LAS DELICIAS II'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

ãnpl-aAqmiç.nlq: frente al Parque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h,

Dotaciôn; I Puesto de vigilancia
3 Socorristas
1 silla discapacitados
1 kayak de rescate

Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Çarteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas 2 (1unto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla")

.,PLAYA DE LA COLONIA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Enrplazamiento: En el centro de la playa.
Servici.gldiario de 11,00 h. a 19,00
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

1 Silla de vigilancia

t6



3 Socorristas
1 silla discapacitados

åAX¿anlC¡lCf 1080 m de playa, 950 m de zona de baño, 80 m de baño

prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones'

Çadqles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa )'
Bancleras: 1 (1unto mástil de bandera azul).

.NPLAYA DE LA CABANA'':
- Puesto de Vigilancia .

Servici diario de 11,00 h, a 19,00 h.

Þotqción: 1 Silla de Vigilancia
1 Socorrista.

Balizamiento; 100 m zona de baño, 100 m zona de playa y canal

embarcaciones.

Çarteles; 1 (en el centro de la playa )

Fgnderas: 1 (a mítad de plaYa).

..PLAYA DE CALARREONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vígilancia y Salvamento-

En:plÊzamiqnto; Frente al camping Calarreona'
$erviçio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h.

Dotación; 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación neumática
4 Socorristas.

ßalizamientO: 209 m de playa, 209 rn de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Çarleles: '1 (en el centro de la playa ).
Banderas: I (a mitad de PlaYa).

TEMPQRAÞA.If ; del 2 de julio al 4 de septiembre

,,PLAYA DE CALABARDINA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Ëm,plazamÍentoi Frente a casa de Paco Rabal.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcación neumática.
4 Socorristas,

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).

Fandpfas; 1 fiunto mástil de bandera azul).
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,,PLAYA DEL HORNILLO'' :

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
Emplazamiento: Fntre el muelle del Hornillo y frente a la isla del Fraile

.9elylqto: diario de 1 1,00 h, a 19,00 h
DglA.û1QU 1 Puesto de vigilancia

2 Socorristas.
Balizamiento: 700 m zona de playa y 650 m zona de baño
C.aüelesl 1 (en el centro de la playa )

1 (a mitad de playa).Ban s

.,PLAYA DE LAS DELICIAS I":
- Puesto de Primeros Auxilios, VÍgilancia y Salvamento.

Emplazanriento: Frente al auditorio,
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotació"l:t 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación,
4 Socorristas
I silla discapacitados

Balizamíento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la pfaya).
Banderas: 2 (unto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla")

.,PLAYA DE LAS DELICIAS II'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y $alvamento.

Emplazamiento: frente al Parque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diario de '11 ,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

3 Socorristas
1 silla discapacitados
1 kayak de rescate

Balizamiento; 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,,

Çarleles; 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 fiunto mástilde bandera azulyjunto al bar "La Cigarrilla").

,.PLAYA DE LA COLONIA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

ËnrplqzanrÍentsL En el centro de la playa.
Servicio; diario de 11,00 h. a 19,00
Dotacíón: 1 Puesto de Vigilancia

3 Socorristas
1 Embarcación
1 silla discapacitados

Balizamiento: 1080 m de playa, 950 m de zona de baño, B0 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones.

Car-tgles; 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
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Banderaç: 1 fiunto mástil de bandera azul)

,.PLAYA DE LEVANTE":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: frente "Muebles San José".

.Sglytçlçt diario de 11,00 h. a 19,00 h,

Dotación: 1 Puesto de Vigilancia
2 $ocorristas

Balizamiento: 500 m zona de playa y 350 m zona de baño

C.ar"teles: 'l (en el centro de la playa )
ËAnderas: 1 (a mitad de PlaYa).

.,PLAYA DE PONIENTE I":
- Puesto de Primeros ,Auxilios y Vigilancia y Salvamento'

Ëntplazarnientq:entre la rambla del Charco y el espigón'

$ervicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dg-tació_D: 1 Puesto de vigilancia
1 Silla de vigilancia.
3 Socorristas,
l Kayak de rescate.

Ba[zanrientol .i00 m de playa, 350 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carlgles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa )'
l3alderas: 1 funto mástil de bandera azul).

,.PLAYA DE PONIENTE II'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento'

Empla4.amiento:en el centro, desde espigón hasta espigón de Montiel.

$ervicìo: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
3 Socorristas.
1 Kayak de rescate.

Falieêrnientq: 400 m de playa,350 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Çarteles; 3 (en los extremos y en el centro de la playa )'
Banderas: 1 fiunto mástilde bandera azul).

..PLAYA DE MATALENTISCO'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Ëmplazam iento;,zana de Poniente
S.ervicio; diario de 11,00 h. a '19,00 h.

nqþgg¡i 1 Puesto de Vigilancia
2 Socorristas

150 m zona de plaYa Y 50 m zona de bañoBaliza iento:
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,.PLAYA DE LA CABAÑA":
- Puesto de Vigilancia .

gg_ryjçlÕi diario de 11,00 h. a 19,00 h
lfotación 1 Silla de Vigilancia

I Socorrista.
Balizamiento: 100 m zona de baño, 100 m zona de playa y canal

embarcaciones.
Çartelesi 1 (en el centro de la playa ).
Bande_las, 1 (a mitad de playa),

,.PLAYA DE CALARREONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente al cam ping Calarreona.
Servicío- diario de 11,00 h. a 19,00 h,

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación neumática
4 Socorristas.

Balizamiento: 209 m de playa, 209 m de zona de baño, 50 rn de baño
prohibido,

Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: '1 (a mitad de playa).

,.PLAYA DE LA HIGUERICA'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia y Salvamento.

Enrplazamiento; en el centro de la playa
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
2 Socorristas.
1 kayak de rescate

F.altqa.mipnfp: 200 m zona de baño
Banderaç: 1 (junto puesto de salvamento)

..PLAYA DE LA CAROLINA'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento; Junto a la torre de vigilancia
Servicio. diario de 11,00 h. a 19,00 h.

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
2 Socorristas.

Balizamie.nts: 200 m zona de baño
CAÍeLes; 2 (en los extremos de la playa).
Banderas: 1 (iunto puesto de salvamentol
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TEMPOßADA"lll: del 5 al 11 de septiembre

.,PLAYA ÐE LAS DELICIAS II'';
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: frente al Parque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")

ServiciQ.: diario de 11,00 h. a 19,00 h,

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
4 Socorristas
1 silla discapacitados
1 kayak de rescate
1 embarcación

Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

-ÇAßç]-e-g, 3 (en los extremos y en el centro de la playa).

¡i*ãeiäq; 2 (unto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla")'

,,PLAYA DE LA COLONIA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Ërnpla?a.mi-erlto: En elcentro de la pfaya'
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00

AgþgÉü 1 Puesto de Vígilancia
3 Socorristas
1 Embarcación
1 silla discapacitados

B_alizamientoi 1080 m de playa, 950 m de zona de baño, 80 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones'

Cqfteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).

Banderas; 1 (junto mástilde bandera azul).

..PLAYA DE CALARREONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Ë¡npla zqlr,riento-l Frente al camping Ca larreona.
Sqr:vicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
4 Socorristas,

Balizamiento: 209 m de playa, 209 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas, 1 (a mitad de PlaYa).

ERA INTERVENCI S ILADAS

Servlgio.: diario de 11:00 h. a 20:00 h.
Dotación: 2 Socorristas
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LA CABANA
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Fines de semana de junio (de 11:00 a 19:00)

?":!" el 2 de jutio at 4 de septiembre L_D (de 11:00 a 19:00)
Del 5 al 1 1 de septiembre (de 11:00 a t g:Ofj)
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LORCA

.,PLAYA PUNTAS DE CALNEGRE'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: En el núcleo urbano.
S_e_rvicio: diàr¡o de 11,00 a 20,00 h, desde el 117 al31lB y los días 18,

19,25 y 26 dejunio.
ACþCtgü 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Torre de vigilancia
1 EmbarcaciÓn neumática.
1 Silla anfibia
1 Ambulancia SVB
4 Socorristas.
1 Conductor

Carteles: 2
Banderas: 1

..PLAYA DE CALNEGRE'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

ErynlazamÍento: En elcentro de la playa.

Servrctu diario Oe t1,00 a 20,00 h, desde el 117 al31lB y los días 18,

19, 25 y 26 de junio
D*olaçiÉn: 1 Puesto de vigilancia.

1 Torre de vigilancia
3 Socorrístas
1 Embarcación neumática'
1 Silla anfilría

eêSqþs: 2 (acceso a la cala y centro de la misma)

Faldgras: 1 (centro de la PlaYa)

- Vígilancia móvil terrestre:
Zãna de viqilqneía: Baño de las Mujeres, Playa de San Pedro y del

Siscal
Servicio: diario de 11,00 a 20,00 h, desde el 117 al31lB y los días 18,

19,25 y 26 dejunio.
Dotación: 1 vehículo todo terreno.

1 Socorrista.

- Vigilancia móvil marítima:
Zãna de viqilancia;Cala Honda, Cala del Ciscar, Playa Junquera, Cala

Oe ta Gruta, Cala Blanca, Playa de Los Hierros, Playa

Larga.
SeryÍ_ciq: diario de 11,00 a20,00 h, desde el 117 al3118 y los días 18,

19,25 y 26 de junio
Dotación: 1 Embarcación de rescate (la del puesto de Puntas de

Calnegre)
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CARTAGENA

PLAYAS DEL MEDITERRANEO:

"PLAYA DE MONTEBLANCO (Calnegre)":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia .

Servicio: diarío de 11,00 h. a 19,00 h, del 117 al31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

3 Socorristas
1 Torre de vigilancia

Banderasl 1 (Puesto),

..PLAYA DEL GALU,A',:
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Seryicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2Torres de Vigilancia.
5 Socorristas
I Moto ATV arena

Banderas: 3 (en torre y 2 alos extremos de la playa.)

.,PLAYA DEL BARCO PERDIDO '':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigílancia (Sirenas).
$ervicio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 14/9
Dotacién: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Torres de proximidad.
4 Socorrístas

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (Zeus)
Servicio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación:
1 Puesto de Vigilancia
1 Torre de proximidad
1 Ambulancia SVB
1 Moto ATV arena.
1 Moto de rescate acuático
1 Socorrista
1 Coordinador playas
1 Patrón
1 Enfermero
1 Conductor

-Servicio: diariode 11,00 h. a 19,00 h, del 116al1416y del 15/9al 30/9
Dotación:

1 Puesto de Vigilancia
1 Moto ATV arena.
I Moto de rescate acuático
2 Socorristas
1 Patrón .) 

)..:. *
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- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia (Entremares),
Servicio diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dojación; 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Torres de proximidad
5 Socorristas

Banderas: 2,

"PLAYA DE LEVANTE" (Cabo de Palos):
- Estación de Salvamento

Servício: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación; 1 Puesto de vigilancia fijo
1 Socorrista
1 Patrón
1 Ëmbarcación Semirrigida

Banderas: 1

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento
Servicioi diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación: lTorre de proximidad
2 Socorristas

Banderas: 2

..PLAYA CALA REONA'':
- Puesto de Primeros,Auxilios, Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dota.çiqrr: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Erudeßq: 1 (torre).

.,PLAYA DE CALBLANQUE":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.

$ervicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

P-otación: 1 Puesto de vigilancia fijo
2 Sillas de vigilancia.
4 Socorristas,
1 Vehículo de intervención VIR

Banderas: I (puesto de vigilancia).

...PLAYA CALA GORTINA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,00 h, a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
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...PLAYA DEL PORTUS":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

åervicio:, diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

O-olgción;"1 Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia)"

.,.PLAYA DE LA AZOHIA.EL CUARTEL":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

ßanderas 1 (puesto de vigilancia)

- Estación de Salvamento
$ervjcio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Ðotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable
1 Torre de proximidad
1 Socorrista
1 Conductor
1 Patrón
1 Técnico transPorte sanitario
I Ambulancia SVB
1 Moto de arena
1 Embarcación semirrígida

.,PLAYA DE SAN GINES'':
- Estación de Salvamento.

Servicio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Sptaçió¡: '1 Puesto de vigilancia fijo
1 Torre de proximidad
2 Socorristas

Fanderas:,2 (puesto de vigilancia y torre)'

,.PLAYA DE ISLA PLANA":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

SçfVlc¡p: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dçta.ción: 1 Puesto de vigilancia desmontable
1 Torre de vígilancia
2 Socorristas

Þanderag: 1 (puesto de vigilancia).
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PLAYAS DEL MAR MENOR:

,,PLAYA LOS URRUTIAS'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia.

Servicio* diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
F-ênderas: 1 (puesto de vigilancia),
Balizamiento: 2000 mts

,,PLAYA LOS NIETOS'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Serviçiq; diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
Balizamiento: 2000 mts

.,PLAYA ISLAS MENORES PONIENÏE":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio; diario de 11,00 h, a 19,00 h, del 15/6 al1419

Q,ptAc.ió'I*_1 Puesto de vig i la ncia des mo ntab le
2 Socorristas

Banderas:1 (puesto de vigilancia)

ËSTACIÓN DE SALVAMENTO MAR MENOR
Servicio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 15/6 al 1419

Dqtaqión; 1 Puesto de vigilancia desmontable
1 Socorrista
1 Conductor
1 Patrón
1 Técnico transporte sanitario
1 Ambulancia 4x4
1 Moto de rescate acuático
1 Embarcación

,.PLAYA ISLAS MENORES - LEVANTE'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia.

Servicio: diario de 11 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
DgtacióI: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
Balizamíento: 900 mts

"PLAYA MAR de CRIST,AL":
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Serviqip: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 15/6 al 14/9
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Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

Bandelas; 1 (puesto de vigilancia).
Balízamiento 900 mts

"PLAYA LOMAS DEL CASTILLICO (Villas Caravaning)":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servìc-jg. diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 117 al 31lB
Dotación.1 Puesto de vigílancia fijo

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
Balizam ienf-o-: 550 mts

..PLAYA HONDA '':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dokçión: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vig ilancia),
Balizamie nto: 850 mts

.,PLAYA PARAISO":
- Puesto Primeros,Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Qotaqió$: 1 Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

Ba.nderas. 1 (puesto de vigilancia),

..PLAYA DE LA GOLA '':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

9e¡:"Viciql diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 117 al31lB
üglggtó¡;1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
B{rcJeras: 1 (puesto de vigilancia).

.,PLAYA DEL CAVANNA ":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

..CALA DEL PINO'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Sgrvicioi diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dqtqciórr: 1 Puesto de vigílancia fijo
2 Socorristas.

(centro
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MAzARnóru

..PLAYA EL MOJON" L^1i
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Fnrplazamiento: Playa del Mojón
Servicig diario de 1 1 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al 3118

DotaciÉ{L: 1 Puesto de vigilancia fijo"
2 Socorristas,
1 Piragua,

Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

.,PLAYA EL ALAMILLO'' L.2:
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigílancia y Salvamento.

Emplazamiento:
Servicio; diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al 31/B

Dotacjén; 1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Socorristas.
1 Patrón
1 Moto de rescate
1 Piragua

Balizamiento: canalde acceso a embarcacíón
Carteles: 4 (Accesosa playa).
Ban{erA9: 1 (puesto de vigilancia)"

..PLAYA DE RIHUETE'' L.3 :

- Puesto de Primeros Auxilios y ViEilancía
Emplazam_lento: Junto al paseo marítimo, en la zona de la curva del

espejo.
Servicio: fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de 1 1,30 a 19,30 h,

desde el 15/6 al1119
Dotacién: 1 Puesto de vigílancia fijo.

1 Silla de vigilancia
1 Socorristas.
1 Piraguas

Carteles; 1 (Accesos a playa )"
Bandqras: 1 (puesto de vigilancia),

.'PLAYA DEL PUERTO. RIHUETE'' L.4:
- Puesto do Primeros Auxilios y Vigilancia

EmplaZamiento: Junto al paseo marítimo, en la zona de la curva del

espeJo.
Servicio: diario de 1 1 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al3118

S.otgción: 1 Puesto de vigilancia fijo.
1 Silla de vigilancia
2 Socorristas.
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1 Piragua
Balizamiento: canalde acceso a embarcación.
Carleles: 1 (Accesos a playa ).
Banderas: 3 (puestos de vigilancia

..PLAYA ËL PUERTO'' L-5:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazêmkqtg. Paseo Marítimo
$ervicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas,
1 Piragua

Balizamiento: canalde acceso a embarcación.
Carteles: 4 (Accesos a playa ).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

,,PLAYA DE LA ISLA" L-6:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigifancia.-

Emplazarnieftg: Junto aI restaurante "Miramar"
Servicio: fines de semana del 1 al 30 de junio de 11,30 a '19,30 h, y
diario desde el117 al 31/8.
Dqtación; 1 Puesto de vigilancia f¡o.

2 Socorristas
1 Piragua

Balizamiento: canalde acceso a embarcación
Caneles: 4 (accesos a la playa ).
Bafrçlgrasi 1 (puesto de vigilancia).

. ..PLAYA DE LA REYA-BAHIA" L.7
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

llmplazamientol ltsmo Playas de La Reya-Bahía
Servlcio; diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al3118
Dotación: 1 silla de vigilancia

2 Socorristas
1 Patrón
1 Moto de rescate

,,PLAYA DE LA REYA" L-8:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.'

Emplazamiento: Junto a la torre de vigilancia-
Servicio: fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de '1 1 ,30 a 19,30 h,

desde el1516 al 1119

Dotacíén: 1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Socorristas
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcaciÓn.
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Cartqles: 3 (accesos ala playa).

Bandeiês: 3 (puestos de vigilancia).

,,PLAYA DE LA REYA-LA PAVA'' L-9:
- Puesto de Vigilancia.

[mplazanríentol La Reya-La Pava
Servício: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al31lB
p,ejâç-úru 1 silla de vigilancia

2 Socorristas
1 Piragua

.,PLAYA DE NARES'' L-IO:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.-

Emplazamiento: En el centro de la playa, frente a la roca
S$Ivicio;, diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al3
Dotación; 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas.
1 Piragua

Cadeles: 2 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia)

,,PLAYA DEL CASTELLAR I'' L-11:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Ëmplazamientp: Playa del Castellar
Se.rviç¡o fjñes Ue $emana del 1 al 30 de junio de 11,30 a 19,30 h, y
diario desde el l17 al1119.
Dotacién: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas
1 Patrón
1 Moto de rescate
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
Caßrles: 4 (accesos a la ptaYa ).
Bandg|"Ag: 1 (puestos de vigilancia).

..PLAYA DEL CASTELLAR II" L.12:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

ErnplAzanli.ento: Playa del Castellar
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al3118-
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas
1 Piragua

Balizamje.nlo: canal de acceso a embarcación,
Carteles: 4 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia).
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..PLAYA DE BOLNUËVO . CAMPING" L.13:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emf¡lazanrienlo: Junto al cam ptng
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al31lB
SgfAclp.¡r: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorrístas.
1 Piragua

Q4$gles: 4 (accesos a la playa ).
Banderas; 1 (puestos de vigilancia),

..PLAYA DE BOLNUEVO - CENTRO" L.I4:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Efnplg¿qllffejflo; Frente a Ciudad Encantada. (Centro - Oasis)
Servicio: fines de sernana del 1 al 30 de junio y diario de 11,30 a 19,30
h, desde el1/7 al3118
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 3 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia).

..PLAYA DE BOLNUEVO - OATIS'' L-15:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Frente a Ciudad Encantada. (Oasis)
Serviciol diario de 11 3A a 19,30 h, desde el1l7 al31lB
Dotaciót.r: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas.
1 Patrón
1 Piragua
1 Moto de rescate

Cartel.çs: 3 (accesos a la playa ).
Bqnder aç;'l (puestos de vigilancia).

,,PLAYA DE PERCHELES'' L.16:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento'

Emplazamiento:
Serviciol diario de 1 1,30 a 19,30 h, desde el 117 al31l8
Dotación: 1 Puesto de salvamento desmontable.

3 Socorristas
1 Piragua

Balizamiento: canalde acceso a embarcación
Carteles: 1 (acceso a la playa ).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
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${.AZARßÇN

AG{JUN JULABR MAYENE FEB MAR

L1 EL MOJON

ËL ALAMILLOL2
¡F:[ F.RIHUETEL3

L4 PUERTO.RIHUETE

L5 EL PUERÏO
:F;|,;:F,lrfiL6 LA ISLA

LA REYA. BAHIAL7
F"I FLA REYAL8

REYA-LA PAVALg
Lf0 NARES

lf;¡l¡;Fl FL11 CASTELLAR I

CASTELLAR IIL12
113 BOLNUËVO CAMPING

iFl:;.f,l F, ìFBOLNUEVO CENTROL14
BOLNUEVO OASISLt5

Ll6 PERCHELES

Del 1 al 30 de junio: los fines de semana (de 11:30 a 19:30)

Del 15 al 30 de junio: L-D (de 1 1:30 a 19:30)
Del 1 de julio al31 de agosto: L-D (de 11:30 a 19:30)
Del 1 al 11 de septiembre; L-D (de 1l:30 a 19:30)
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LA UNION
,,PLAYA DEL LASTRE'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento,

EmplAæüCnlo:. Junto a la torre de vigilancia.
Servíoio: fines de semana de junio y diario de 11,30 h. a '19,30 h, del

1816 al4l9.
Dotación: 1 Puesto desmontable

1 Silla de vigilancia.
'1 Embarcación neumátíca
1 Vehículo TT
3 Socorristas

.ÇgIjglæ: 1 (Ctra. Del Faro, finalde la carretera.).
Banderag; 1 (puesto de vigilancia)
Balizamiento: canal de acceso embarcaciones

..PLAYA DE PORTMAN I":
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvarnento.

Empfazamientq: Entrada por el puerto.
Servicio: fines de semana de junio y diario de 11,30 h. a 19,30 h, del

1816 al4l9..
Dotación: 1 Puesto desmontable

1 Silla de vigilancia.
1 Moto acuática
2 Socorristas.

Sarteleq; 1 (Al Este de la Bahía de Portman).

Bgnde*r:as: 1 (puesto de vigilancia).
Balizamiento: canal de acceso embarcaciones

.,PLAYA DE PORTMAN II":
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: entrada por el cañal,
Servicio: fines de semana de junio y diario de 11,30 h. a 19,30 h, del

1816 al4l9,
Dotación: 1 Puesto desmontable

1 Silla de vigilancia.
1 Piragua
I Vehfculo
2 Socorristas
2 Socorristas de apoyo con 1â intervención.

Bandqras. 1 (puesto de vigilancia),
Balizamiento: canal de acceso embarcaciones.
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LA UNIÓN

m lines dg semana de junio (de 11:30 a 19:30)
fffi Del 18 de junio al4 de septiembre: L_D {de ii:80 a 1g:30)

o-o
e

að

a, ffih\?

r-AGOJULJUNMAYABRi'A.RFEBENE
ËL
PORTITIIAN I

PORTMAN II

1

2
3
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ANEXO II

CARTELES INFORMATIVOS DE PLAYAS SIN
sËRvtcto DE socoRR ISTA:

Relación de playas donde no se tiene prevista la ínstalación de
puestos de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento y que estarán
señalizadas con carteles de "Playa sin servicío de socorristas":

LORCA

Baño de las mujeres
Cala del Ciscar
Playa de los Hierros
Playa de los Palazuelos

MAZARRON

Playa de Cobaticas 1

Playa Negra 1

La Ërmita 2
Playa Cabezo de la Pelea 1

Playa del Salar 1

La Tortuga
Cuevas de las Palomas
Cañada def Negro
Casica Verde
Amarilla
El Cigarro
Barranco de fa Mar

Siscal
Playa Jurnquera
Cala Blanca
Playa Larga

Playa de las Chapas I
Playa del Ballenato 1

Playa de las Minas 1

Playa del Palornarico 1

Playa Parazuelos 1

La Herradura
Los Cocedores
El Fraile
El Cambrón
Arroz
Pino
La Cola

1

1

1

I

1

1

1

1

2 cadeles en el acceso a la zona de: Playa de Piedramala,
Playa de Cueva Lobos, Playa Amarilla, Playa de la Grua,
Cala Leño, Cala Desnuda, Playa Barranco Ancho, Playa del
Hondón del Fondón.

AGUILAS

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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gAN JAV{ER

La Hita
El Pescador
Caleta del Estacio
Lebeche

CARTA"PFì..I.A

Playa Larga
Playa Punta Brava
Playa Perla de Levante
Playa de Puerto Bello
Playa delVivero
Playa de Los Alemanes
Playa deldescargador

Poniente
Antillas
Pudrimel
La lsla

(Calblanque)
(Los Urrutias)
(Los Urrutias)
(La Manga del Mar Menor)
(La Manga del Mar Menor)
(La Manga del Mar Menor)
(Cala Flores)

I
1

1

1

1

1

I
1

tA,.u,ulp,J,¡

Cala Cola del Caballo 1

SAN PEDRO DEL P¡N.AIAR

del 1/9 al3019

Playa Barraca Quemada (Salinas)
Plai¡a Punta de Algas (Salinas- La Mota)
Playa Torre Derribada

entrada a la playa por la curva de la Culebra
a 250m. de la atalaya del Mojón en dirección al Puerto

- 1000m. desde el Puerto en dirección al Mojón

tle

: rì- rri'¡r

ffi
Ç

'.. a:
a,::,, . ir.l

39



åNEX0 lll

GRUPOS DE SALVAME NTO EL MAR

TERRITORIAL Y AGUAS INTERIORES

EMBARCACIONËS DE SAL MENTO

SAN PEÐRO DEL PINATAR

- Estación de Salvamento. "Del Mar Dos"
Emplazaryiento;. Puerto deportivo de Lo Pagan
Servicior disponible 24 horas con personas localizadas.
Ðotaçión: 1 Embarcación (nivel B).

1 Patrón.
2 Voluntarios.

- Estación de Salvamento. 'oPunta de Algas"
EmplaFamiento; club náutico de la Villa de S. Pedro.
Servicio: disponible 24 horas con personas localizadas
Dotación: I Embarcación (nivel B).

1 Patrón.
2 Voluntaríos.

CARTAGENA

' Estación de Salvamento. "Buenaesperanza"
Ernpla?amiento: Cabo de Palos .

$ervicig disponible 24 h, con personas localizadas.
Dotación: 1 embarcación (nivel B)

'1 Patrón.
2 Voluntarios.

MAZARRON

- Estación de Salvamento. n'Poniente"

Ënrplazanriento: Dársena deportiva del Puedo Pesquero
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas.
Dotación: 1 embarcación semirrí

1 Patrón.
2 Voluntarios

40
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AGUILAS

- Estación de Salvamento."Titania"
Ëmpla¿amiento; Puerto pesquero de Aguilas.
$erviçjo: disponible 24h. can personas localizadas.
Dotacióni 1 embarcación todo tiPo

1 Patrón.
2 Voluntarios.

EMBARCACIONES AUXILIARES DE SAL ENTO

SAN JAVIER

- Estación de Salvamento. "Albufera"
Fmplqzamientq: Puerto de Tomás Maestre.
Sçrvício: disponible 24h. con personas localizadas
Dotación: 1 embarcación semirrígida (nivel B)

1 Patrón.
1 Socorrista.

LOS ALCÁZARES

- Estación de Salvamento. n'Maestral"

Emnlazamíento; PlaYa del CAR .

Servícig: disponible 24 h. con personas localizadas.
Dotac!én: 1 Embarcación nivel B

1 Patrón.
1 Socorrista

CARTAGE

- Estación de Salvamento. "Caffhago 2"
Emplaza_mien-to: Mar de Cristal.
$-prvjcio: disponible 24 h. con personas localizadas

Potaciónl 1 Embarcación nivel B
1 Patrón.
1 Socorrista
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OTROS RECURSOS:

CONSEJËRIA DE PÆES/DENCIA , CARM
Díreccion General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

Fmplazamiento: Base Aérea de Alcantarilla
Servicio: orto-ocaso,
Dotacién: 1 Helicóptero de rescate.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA , AGUA Y MEDIO AMBIENTE,
CARM
Dirección General de Agricultura, Ganaderla, Pesca y Acuicultura,
Seruicio de Pesca y Acuicultura:

F,mpJa¡gmie,nfo; Puerto de Cabo de Palos.
Servicío: 24 horas.
Dotación: 1 Ëmbarcación Rodman 800 y tripufaciÓn.

SASEMAR (Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima):
- Buque de Salvamento "CLARA CAMPOAMOR', con base en

Puerto de Cartagena,
Embarcación de Salvamento "salvamar Mimosa" con base en el

Puerto de Cartagena.
- HELIMER: Rescate aéreo con base en Valencia y Almería'

i'ft"r'!

ffiH
- ,ult
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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

Secretaría Ceneral

Servicio Jurídico
Palacio San Esteban

Acisclo Ðíaz, sln
30071-Murcia

T 968 36 25 96

ít¡orce DE DocuMENTos DEL ExpEDTENTE soBRE opERATtvo DEL pLAN

COPLA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016.

1. Memoria de aprobación de los Anexos l, ll y lll del Plan COPLA 2016.

2. Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias.

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General.

4. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

5. Anexos l, ll y lll del Plan COPLA 2016.
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g Región de Murcia
Consejería de Pesidencia

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

MEMORIA

El Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7 de julio, n.o

3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone que la Consejería de

Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras,

en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y

salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servic¡o de atención de las

llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de

respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana

y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.o 104/2015, de 10 de
julio, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó

la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo

común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.
La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-



g Región de Murcia
Consejería de Pesidencia

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

funcional y de los mecanismos que perm¡ten la movilización de los recursos humanos y

materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave r¡esgo

colectivo, catástrofe o calam¡dad pública, así como el esquema de coordinación entre las

distintas Administrac¡ones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional de

Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la
coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliaciÓn en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el

salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en

la conservación del medio ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo

de dicho Plan que establece la estructura operativa necesaria para el despliegue del

servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño y en la mar, abarcando todas

aquellas situaciones de emergencia que se pudieran producir en las playas de la Región,

así como aquellas situaciones de emergencia en las aguas territoriales, en las que esté

en riesgo la vida de las personas, siempre que se prevea que los medios y rescate de

titularidad autonómica o local pudieran ser suficientes. También se adicula la
incorporación de estos al Plan Nacional de Salvamento Marítimo.

Los Ayuntamientos en él incluidos, en función del nivel de ocupación y
peligrosidad de sus playas, se comprometen a establecer en las zonas de baño

determinadas por ellos, y durante un plazo que al menos comprenderá los meses de

Julio y Agosto, el dispositivo de vigilancia y rescate en playas necesario .

Procede ahora someter al Consejo de Gobierno la aprobación del operativo

correspondiente al año 2016 curso incluidos en los Anexos I y lll además del listado de

playas (Anexo ll) que disponen de cartel advidiendo que existe servicio de socorrista

Murcia, a 17 de jun 2016

EL TÉCNICO STIÓN
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g Región de Murcia
Consejería de Pesidencia

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

PROPUESTAAPROBACIÓN ANEXOS I, IIY III DEL PLAN COPLA 2016

El Decreto de la Presidencia n! 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7 de julio, n.o

3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone que la Consejería de

Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras,

en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinc¡ón de incendios y

salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de

respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana

y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.o 10412015, de 10 de

julio, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de ProtecciÓn Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó

la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Admínistraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo

común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño
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Consejería de Pesidencia

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que perm¡ten la movilización de los recursos humanos y

mater¡ales necesarios para la protecc¡ón de personas y bienes en caso de grave riesgo

colectivo, catástrofe o calamidad pública, asÍ como el esquema de coordinación entre las

distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la
Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional de

Protecclon Ulvll, pretende establecer en los Munrcrpros del litoral de la Región la
coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el

salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en

la conservación del medio ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo

de dicho Plan que establece la estructura operativa necesaria para el despliegue del

servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño y en la mar, abarcando todas

aquellas situaciones de emergencia que se pudieran producir en las playas de la Región,

así como aquellas situaciones de emergencia en las aguas territoriales, en las que esté

en riesgo la vida de las personas, siempre que se prevea que los medios y rescate de

titularidad autonómica o local pudieran ser suficientes. También se articula la

incorporación de estos al Plan Nacional de Salvamento Marítimo.

Los Ayuntamientos en él incluidos, en función del nivel de ocupación y
peligrosidad de sus playas, se comprometen a establecer en las zonas de baño

determinadas por ellos, y durante un plazo que al menos comprenderá los meses de

Julio y Agosto, el dispositivo de vigilancia y rescate en playas necesario .

Procede ahora someter al Consejo de Gobierno la aprobación del operativo

correspondiente al año 2016 en curso incluidos en losAnexos ly lll además del listado
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Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

de playas del Anexo ll que disponen de cartel advirtiendo que no existe servicio de

socorrista

Por todo ello, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

PROPONE al Excma. Sra .Consejera de Presidencia

ÚttlCO: Aprobar el Operativo del PLAN COPLA correspondiente al año 2016

incluido en elAnexo I (Grupos de Vigilancia y Rescate en zonas de baño maritimas), en

Anexo ll (Carteles informativos de playas sin servicio de socorrista) así como en elAnexo

lll (Grupos de Salvamento en el Mar Territorial y Aguas lnteriores). .

Murcia, a 17 dejunio de 2016

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

Y EMERGENCIAS

Manuel Durán García
It!

. t: i

'''''''''
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Servicio Jurídico
Palacio San Esteban
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T 968 36 25 96

INFORME

SOLICITANTE: Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

REF.: 16 INF 98^/M

ASUNTO: Aprobación por el Consejo de Gobierno del Operativo del PLAN

COPLA correspondiente al año 2016 (Anexos I, ll y lll).

En relación al asunto referenciado, a los efectos previstos por el

artículo 11 del Decreto 5312001, de 15 de junio, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Presidencia, y conforme al Decreto de la Presidencia no

1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional y el

Decreto no 10412015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos

Directivos de la Consejería de Presidencia, éste Servicio Jurídico emite el

presente informe con base en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- La Dirección General de Seguridad Cíudadana y Emergencias
para su tramitación la siguiente documentación:

- Propuesta de la Dirección General de aprobación del operativo del

COPLA correspondiente al año 2016.

- Memoria de la Dirección General.

- Borrador de propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.

- Anexo l: Grupos de vigilancia y rescate en zonas de baño marítimas.

- Anexo ll: Carteles informativos de playas sin servicio de socorrista.

- Anexo lll: Grupos de salvamento en el mar territorial y aguas

interiores.
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FUNDAMENToS JURíDrcos

PRIMERO.- La Consejería de Presidencia, de acuerdo con el Decreto

de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la

Administración Regional, es el deparlamento competente en materia de

coordinación de policías locales, emergencias, protección civil, prevención y

extinción de incendios y salvamento, atribuciones que ejerce a través de la
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo con

el Decreto 104t2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos

Directivos de la citada Consejería, Dirección que también asume las

competencias correspondientes al servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de

respuesta a las mismas.

SEGUNDO.- El Consejo de Gobierno aprobó, previo informe favorable
de la Comisión Regional de Protección Civil, el Plan de Protección Civil de

Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región de

Murcia (Plan COPLA).

Dicho Plan pretende establecer en los municipios del litoral murciano

inación de los medios existentes de forma habitual y apoyar su

ón en aquellas zonas en las que las necesidades lo demanden, de

ue se asegure, en el menor tiempo posible, la intervención de los

llamados a tomar parte en el salvamento de personas en las playas,

a a las embarcaciones en la mar y la conservación del medio

a nte.

El Plan COPLA abarca todas aquellas situaciones de emergencia que

se pudieran producir en las playas de la Región y en las aguas territoriales,

en las que esté en riesgo la vida de las personas, siempre que se prevea

que los medios de titularidad autonómica o local pudieran ser suficientes.

También se articula la incorporación de estos al Plan Nacional de

Salvamento Marítimo.

De acuerdo con el Plan COPLA, todos los Ayuntamientos en él

incluidos, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, se

comprometen a decidir cuáles de sus playas dispondrán de servicios de

q
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primeros auxilios, vigilancia y salvamento, durante un plazo que al menos

comprenderá los meses de julio y agosto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, elabora

anualmente el operativo del PLAN COPLA con el fin de establecer la

estructura operat¡va y el despliegue de vigilancia y salvamento que va a
tener lugar en las playas del litoral murciano, a efectos de salvaguardar la

vida humana en sus zonas de playas y baño y en la mar.

De acuerdo con lo que propone la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, procede la aprobación por Consejo de Gobierno

del operativo del PLAN COPLA correspondiente al año 2016 que comprende

los siguientes anexos:

- Anexo l: Grupos de vigilancia y rescate en zonas de baño marítimas.

- Anexo ll: Carteles informativos de playas sin servicio de socorrista.

- Anexo lll: Grupos de salvamento en el mar territorial y aguas

interiores.

Como CONCLUSIÓru Oe lo expuesto, se informa favorablemente la

Propuesta de Acuerdo de aprobación del operativo del PLAN COPLA

correspondiente al año 2016.

Murcia, 23 de junio de 2016

VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO J
r\a de ,lt

ASESORA JURÍDICA
o

(./
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización
de la Administracíón Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7
de julio, n.o 3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone que la
Consejería de Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales
del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil,

emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias
que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de
urgencia a través del Teféfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.o

10412015, de 10 de julio, porel que se establecen los órganos directivos de la
Consejería de Presidencia.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección
Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del
sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y
catástrofes que ya previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se
entiende como un instrumento de seguridad públíca, facilitando el ejercicio
cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas entre las

Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y
reconociendo el papel que en una política e'ficaz de protección civil requíere un

elevado nivel de preparacíón y formación especializada de cuantos intervienen
en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de
Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocíonar
iniciativas que contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en
situaciones de grave riesgo como calamidades o catástrofes extraordinarias,
estando interesada en mantener un dispositivo integral de atención de
emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas
aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos
cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño
fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas
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o días festivos principalmente, con la consigu¡ente existencia de riesgo para la

vida humana.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección
Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del
marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de
los recursos humanos y materiales necesarios parala protección de personas y
bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así
como el esquema de coordinación entre las distintas Administraciones públicas
llamadas a intervenir.

Desde el año 19BB el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y
Salvamento en la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la
Dirección General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia y
aprobado por la Comisión Regional de Protección Civil, pretende establecer en
los municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios existentes
de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en las que las
necesidades lo demanden, de forma que Se asegure, en el menor tiempo
posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el salvamento
de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la
conservación del medio ambiente.

El Plan COPLA abarca todas aquellas situaciones de emergencia que se
pudieran producir en las playas de la Región y en las aguas territoriales, en las
que esté en riesgo la vida de las personas, siempre que se prevea que los
medios de titularidad autonómica o local pudieran ser suficientes. También se
articula la incorporación de estos al Plan Nacional de Salvamento Marítimo.

De acuerdo con el Plan COPLA, todos los Ayuntamientos en él incluidos,
en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, se
comprometen a establecer en las zonas de baño determinadas por ellos, y
durante un plazo que al menos comprenderá los meses de julio y agosto, el
dispositivo de vigilancia y rescate en playas necesario.

En consecuencia, anualmente se viene elaborando por la Dirección
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los
Ayuntamientos del litoral, el operativo del PLAN COPLA, que establece la

estructura operativa necesaria para el despliegue del servicio de vigilancia y
rescate en playas y salvamento en la mar que va a tener lugar en el litoral
murciano, a efectos de salvaguardar la vida humana en sus zonas de playas y
baño y en la mar.
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Por todo lo expuesto, vista la propuesta de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, dentro de las competencias y funciones
qrã m" son propias, elevo al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO

Aprobar el Operativo del PLAN COPLA correspondiente al año 2016,
que comprende los siguientes Anexos:

- Anexo l: Grupos de Vigilancia y Rescate en zonas de baño marítimas.

- Anexo ll: Carteles ínformativos de playas sin servicio de socorrista.
-Anexo lll: Grupos de Salvamento en el Mar Territorial y Aguas

lnteriores.

Murcia, a27 dejunio de 2016
LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA

Ma Dolo Pagán Arce



ANEXO I

GRUPOS DE VIGILANCIA Y RESCATE
EN ZONAS DE BANO MARITIMAS

SAN PEDRO DEL PINATAR

PLAYAS DEL MED¡TER EO:

.,PUERTO VILLA DE SAN PEDRO''
Puesto de Salvamento

Emplazamiento: Puerto Deportivo Villa de San Pedro
Servicio diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el1l7 al 30/8
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Embarcación neumática.
1 Moto de rescate
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

,.PLAYA DE LAS SALINAS'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicjo: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el1l7 al 1519

Dotación: 2 Atalayas de vigilancia (a 750 m y 250 m dirección a la Barraca)
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Carteles: 1 (Entradas a la playa por el puerto)
Banderas: 1 (Principio playa).

..PLAYA DE LA BARRACA QUEMADA":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde e|117 al31lB.
Dotación: 2 Atalayas de vigilancia (a 750 m y 250 m dirección a Punta de

Algas)
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Carteles: 1 (Entradas a la playa por el puerto).
Banderas: 1 (Principio playa).

,,PLAYA DEL MOJONN':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de El Mojón, junto al canal.
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el117 al31lB.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Atalaya de vigilancia (500m dirección al puerto)
2 Socorristas.



1 Socorrista acuático cubre turnos
Carteles: En todos los accesos a la playa.
Banderas: 1 (Centro playa)

"PLAYA DE LA TORRE DERRIBADA": (tramo con vigilancia de 2000 m)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de la Torre Derribada,
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al1519
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo a 500 m en dirección al Mojón

1 Puesto de vigilancia fijo frente al Coto
'1 Atalaya de vigilancia junto al Centro de Recursos Marinos
1 Atalaya de vigilancia frente al Coto
4 Socorristas (del 117 al31lB)
2 Socorristas acuáticos cubre turnos (del117 al31lB)
2 Socorristas (del 119 al1519)
1 Socorrista acuático cubre turnos (del 1/9 al1519)

Carteles: de información de tramos de playa sin vigilancia
Banderas: 1 (Principio playa).

PLAYAS DEL MAR MENOR:

.,PLAYA DE LA MOTA":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Entre Molino de Quintín y la Calcetera
Servicio: diario de 1 I ,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al 1519

Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Socorristas.
1 Socorrista acuático cubre turnos
1 Silla de proximidad

Carteles: 2 (Alo largo del paseo marítimo).
Banderas: 1 (Centro playa)

.,PLAYA DE VILLANANITOS'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Frente Hotel Alaska.
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el1l7 al 1519.

Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Sillas de proximidad
1 Silla anfibia
4 Socorristas
2 Socorristas acuáticos cubre turnos
1 Piragua de salvamento

Servicio: diario de 11,30 h. a 19,00 h. Desde el 16/6-30/6 y del 16/9-30/9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Silla anfibia
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos
1 Vehículo de rescate

2



Carteles: en los accesos a la playa, junto lavapies
Banderas: 1 (Centro playa).

.,PLAYA DE LA PUNTICA":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente al Hotel Neptuno.
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el1l7 al1519.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Sillas de proximidad
1 Silla anfibia
1 Piragua de salvamento
4 Socorristas
2 Socorristas acuáticos cubre turnos

Servicio: diario de 1 I ,30 h. a 19,00 h. Desde el 16/6-30/6 y del 16/9-30/9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Silla anfibia
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Carteles: en los accesos a la playa, junto lavapies.
Banderas: 1 (Junto puesto de playa).

J
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SAN JAVIER

TEMPORADA 1 Semana Santa (19-28 marzo), del 1-15 de junio y 16-30 de
septiembre

PLAYAS DE SANTIA,GO DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVO" (LIMA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: Playa de Barnuevo.
Servicio: L- D: 11:00 a 19:00
Dotación: 1 Socorrista

1 Coordinador
2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Scooter.
1 Embarcación.

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA ÐE CASTILLICOS" (LIMA 4):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: PlayadeCastillicos.
Servicio: L- D: 11:00 a 19:00
Dotación: 2 Socorristas.

2 Sillas acuáticas discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto)

PLAYAS DE LA MANGA DEL MAR MENOR

"BANCO DEL TABAL": (LIMA 6).
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Playadel Pedrucho.
Servicio: L-D: 11:00 a 19:00
Dotación: 1 Socorrista

1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados

Banderas I (en el puesto).

"PLAYA DE MISTRAL" (LIMA l7):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento Playa de Mistral Mar Menor

Servicio:
Dotación:

L - D: 11:00 a 19:00
2 Socorristas.
1 Quad

5



TEMPORADA 2: 15-30 de junio y 1-15 de septiembre

PLAYAS DE SANTIAGO DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVO" (LIMA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Playa de Barnuevo.
Servicio: L- D: 11:00 a 19:00
Dotación 1 Coordinador

1 Socorrista.
2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Scooter

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia)
Banderas 1 (en el puesto).

PLAYA DE COLON Il" (LIMA 3):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa de Colón - club de Suboficiales
Servicio: L-D: 11:00 a 19:00
Dotación l Socorrista

1 Silla acuática discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia)
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA DE CASTILLICOS" (LIMA 4):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento
Servicio:
Dotación

2 Sillas acuáticas discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: I (en el puesto)

PLAYAS DE LA MANGA

"PLAYA BANCO DEL TABAL" (LIMA 6):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa de Banco de Tabal
L-D: 11:00a19:00
2 Socorristas.
1 Silla acuática discapacitados
1 Quad
1 Moto de rescate

Carteles 1 (Junto al puesto de vigilancia)

Playa de Castillicos.
L-D: 11:00a19:00
2 Socorristas.

Servicio:
Dotación:

6

Banderas: 1 (en el puesto)



"PLAYA DEL PEDRUCHO" (LIMA 9):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento Playa de Pedrucho.
L - D: 11:00 a 19:00
1 Socorrista
1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados

Carteles: 1 (Junto puesto de vigilancia)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO l" ( LIMA 13):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa Ensenada del Esparto - Sur

Servicio: L- D: 11:00 a 19:00
Dotación 1 Coordinador de playa

2 Socorristas .

I Silla acuática discapacitados
I Vehículo TT

"PLAYA DE MISTRAL" (LIMA l7):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa de Mistral Mar Menor

Servicio: L-D: 11:00 a 19:00
Dotación: 2 Socorristas.

1 Silla acuática discapacitados
1 Quad
1 Moto de rescate

"PLAYA DE PEDRUCHILLO" (LIMA l8):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento Playa de Pedruchillo Mar Menor

Servicio:
Dotación

Servicio:
Dotación

L-D: 11:00a 19:00
1 Coordinador
1 Socorrista.
1 Silla acuática discapacitados

L - D: 10:00 a 20:00
2 Socorristas
1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados

TEMPORADA 3: julio y agosto

PLAYAS DE SANTIA^GO DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVO" (LIMA r):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: P laya de Barnuevo
Servicio:
Dotación:
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1 Scooter.
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia)
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA DE COLON l" (LIMA 2):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento Playa de Colón- Sur
L - D: 10:00 a 20:00
2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados
1 Embarcación

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE COLON ll" (LIMA 3):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa de Colón - club de Suboficiales
Servicio. L- D: 10:00 a20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE CASTILLICOS" (LIMA 4):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento
Servicio:
Dotación

2 Sillas acuáticas discapacitados
I Silla de proximidad

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

PLAYAS DE LA MANGA DEL MAR MENOR

"PLAYA BANCO DEL TABAL I'n (LIMA 5).
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento Playa Banco delTabal

Servicio:
Dotación:

Servicio:
Dotación

Playa de Castillicos.
L - D: 10:00 a 20:00
2 Socorristas

L - D: 10:00 a 20.00
2 Socorristas

L - D: 10:00 a 20:00
1 Coordinador

1 Silla acuática discapacitados
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA BANCO DEL TABAL ll" (LIMA 6):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento Playa Banco del Tabal.

Servicio:
Dotación:
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2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados
1 Silla de proximidad
1 Quad, Moto de Cuatro Ruedas
1 Moto de rescate

Carteles 1 (Junto al puesto de vigilancia)
Banderas: 1 (en el puesto)

"EL PEDRUCHO l": (LIMA 7).
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa del Pedrucho.

L - D: 10:00 a 20:00
2 Socorristas,
1 Silla acuática discapacitados

Servicio:

Banderas: 1 (en el puesto)

"EL PEDRUCHO ll": (LIMA 8).
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.
- Emplazamiento: Playa del Pedrucho.

Servicio: L- D: 10:00 a20:00
Dotación: 2 Socorristas

I Silla acuática discapacitados
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA EL ARENAL l" (LIMA 9)
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa el Arenal. - Sur
Servicio: L-D: 10:00 a20:00
Dotación: 2 Socorristas

I Silla acuática discapacitados
1 Quad

Carteles: 1 (Junto puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA EL ARENAL ll" (LIMA ro):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento
Servicio:
Dotación:

Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA DEL ESTACIO SUR" (LIMA ll):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa del Estacio Sur

Dotación

Servicio:
Dotación:
Banderas

Playa delArenaf - Norte
L - D: 10:00 a 20:00
2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados

L - D: 10:00 a 20:00
2 Socorristas
1 (en el puesto).
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"PLAYA DEL ESTACIO NORTE" (LIMA 12):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento. Playa de Estacio Norte
- Servicio: L-D: 11:00a19:00

Dotación: 1 Socorrista
Cafteles: 1 (Junto puesto de vigilancia)
Banderas: 1 (en el puesto)

.,PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO l" (LIMA 13):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
-Em lazamie Playa Ensenada del Esparto - Sur
- Servicio:

Dotación:
L - D: 10:00 a 20:00
1 Coordinador
2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados
1 Vehículo TT
I Embarcación

L - D: 10:00 a20:00
2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO ll (LIMA la):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia
- Emplazamiento: Playa Ensenada del Lsparto - Centro
- Servicio: L - D: 10:00 a 20:00

Dotación: 2 Socorristas.

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO lll (LIMA 15):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia
- Emplazamiento: Playa Ensenada del Esparto - Norte
- Servicio: L-D: 10:00 a20:00

Dotación: 2 Socorristas.
1 Quad

"PLAYA DE VENECIOLA" (LIMA 16):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

- Emplazamiento: P laya Veneciola (Mar Menor)
- Servicio:

Dotación:

"PLAYA DE MISTRAL" (LIMA l7):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa de Mistral Mar Menor.

Servicio: L-D: 10:00 a20:00
Dotación: 2 Socorristas.

2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Moto de agua
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"PLAYA DE PEDRUCHILLO" (LIMA l8):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa de Pedruchillo Mar Menor.

Servicio L- D: 10:00 a20:00
2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados

Dotación:

ll



SAN JAVIER

Temp 1

Temp 2
Temp 3

Semana Santa ('1 I :00 a 19:00)
Dias de Junio / Septiembre: L- D (de 11:00 a 19:00)
Del 1 de julio al 31 de agosto: L-D (de 10:00 a 20:00)
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LOS ALCÁZAR ES

"PLAYA DE LAS SALINAS" (LIMA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Avda. Radiobaliza Oscar
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el117 al31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizamiento: 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones
Carteles: 1 (unto al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

,,LOS NAREJOS" (LIMA 2)
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.

Emplazamiento: final de la calle Pintor Miguel Angel
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el1l7 al31lB
Dotación: I Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizamiento: 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones.
Carteles: 1 (unto al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE LAS PALMERAS"(LIMA 3)":
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Junto al CAR
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el1l7 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

3 Socorristas
1 Patrón
1 Moto acuática

Balizamiento: 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño, 50 m de
canales de acceso a embarcaciones.

Carteles: I (frente al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE MANZANARES" (LIMA 4)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de Pescadería. Paseo Manzanares
Servicio: diario de 11 ,00 h. a 19,00 h, desde el1l7 al31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Balizamiento: 1200 m de playa, 1500 m de zona de baño, 50 m de

Carteles
canales de acceso a embarcaciones.
I (frente al puesto)

1 (en el puesto)Banderas
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"PLAYA DE EL ESPEJO" (LIMA 5):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: P laya de la Pescaderia. Paseo del Espejo
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el117 al31lB
Dotación 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Balizamiento: 1200 m de playa,1500 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones
Carteles: 1 (unto al canal de la Rambla)
Banderas: 1 (en el puesto de Cruz Roja)

"PLAYA DE CARRIÓN"(LIMA 6):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Paseo de Carrión. Final de la calle telégrafos
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Balizamiento: 600 m de playa, 950 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones.
Carteles: I (final de la c/telégrafos, junto parque infantil)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE LA CONCHA" (LIMA 7):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: final de calle de la Base
Servicio: diario de '11,00 h. a 19,00 h, desde el117 al31lB
Dotación: I Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Balizamiento: 400 m de playa, 950 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones.
Carteles: 1 (unto a la puerta de playa de la base Aérea de los

Alcázares)
Banderas: 1 (en el puesto)
Banderas: 1 (en el Puesto)
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LOS ALCAZARES

Del 1 de julio al 3'1 de agosto: L-D (de 1 1:00 a 19:00)

DrcNOVocrSEPAGOJULJUNMAYABRMARFEBENE
LAS

LOS

LAS PALM

LA HA

L1

L2
L3
L4
L5
L6
L7
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ÁcurLAS

TEMPORADA l: fines de semana de junio

..PLAYA DE CALABARDINA":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente a casa de Paco Rabal.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación neumática.
3 Socorristas.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa)
Banderas: 1 (iunto mástil de bandera azul).

..PLAYA DE LAS DELICIAS I'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente al auditorio.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación.
3 Socorristas
1 silla discapacitado

Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 (junto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla")

,.PLAYA DE LAS DELICIAS II":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: frente al Pa rque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
3 Socorristas
1 silla discapacitados
1 kayak de rescate

Balizamiento: 560 m de playa,500 m dezona de baño,60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 fiunto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla").

..PLAYA DE LA COLONIA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: En el centro de la playa.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

1 Silla de vigilancia
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3 Socorristas
1 silla discapacitados

Balizamiento: 1080 m de playa,950 m dezona de baño, B0 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (unto mástil de bandera azul).

.,PLAYA DE LA CABANA'':
- Puesto de Vigilancia .

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.

Dotación: 1 Silla de Vigilancia
1 Socorrista.

Balizamiento: 100 m zona de baño, 100 m zona de playa y canal
embarcaciones.

Carteles 1 (en el centro de la playa )
Banderas: 1 (a mitad de playa)

..PLAYA DE CALARREONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente al camping Calarreona
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación neumática
4 Socorristas.

Balizamiento: 209 m de playa, 209 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carteles: I (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa)

TEMPORADA ll: del 2 de julio al 4 de septiembre

,.PLAYA DE CALABARDINA":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente a casa de Paco Rabal.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación neumática.
4 Socorristas.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa)
(junto mástil de bandera azul).Banderas: 1
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,,PLAYA DEL HORNILLO":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Entre el muelle del Hornillo y frente a la isla del Fraile
Servicio. diario de 11 ,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

2 Socorristas.
Balizamiento 700 m zona de playa y 650 m zona de baño
Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa)

,,PLAYA DE LAS DELICIAS I":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente al auditorio.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcación.
4 Socorristas
1 silla discapacitados

Balizamiento: 560 m de playa,500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa)
Banderas: 2 (junto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla")

,.PLAYA DE LAS DELICIAS II'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: frente al Parque de la Maríposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diarÍo de 11,00 h. a 19,00 h.

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
3 Socorristas
1 silla discapacitados
1 kayak de rescate

Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 (junto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla")

,.PLAYA DE LA COLONIA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: En el centro de la playa
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00
Dotación 1 Puesto de Vigilancia

3 Socorristas
1 Embarcación
1 silla discapacitados

Balizamiento: 1080 m de playa,950 m de zona de baño, B0 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
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Banderas: 1 (junto mástil de bandera azul)

,.PLAYA DE LEVANTE":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: frente "Muebles San José"
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de Vigilancia
2 Socorristas

Balizamiento: 500 m zona de playa y 350 m zona de baño
Carteles: 1 (en el centro de la playa )
Banderas: 1 (a mitad de playa)

..PLAYA DE PONIENTE I'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento:entre la rambla del Charco y el espigón.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
1 Silla de vigilancia.
3 Socorristas.
1 Kayak de rescate.

Balizamiento: 400 m de playa, 350 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa )
Banderas: 1 (unto mástil de bandera azul).

,,PLAYA DE PONIENTE II'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento:en el centro, desde espigón hasta espigón de Montiel
Servício: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
3 Socorristas.
l Kayak de rescate.

Balizamiento: 400 m de playa, 350 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa )
Banderas: 1 (junto mástil de bandera azul)

.,PLAYA DE MATALENTISCO":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

E lazamte zona de poniente
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación 1 Puesto de Vigilancia
2 Socorristas

Balizamiento: 150 m zona de playa y 50 m zona de baño
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,.PLAYA DE LA CABAÑA":
- Puesto de Vigilancia .

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Silla de Vigilancia

1 Socorrista
Balizamiento: 100 m zona de baño, 100 m zona de playa y canal

embarcaciones.
Carteles: 1 (en el centro de la playa )
Banderas 1 (a mitad de playa)

,.PLAYA DE CALARREONA":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: Frente al camping Calarreona
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
1 Embarcación neumática
4 Socorristas.

Balizamiento: 209 m de playa, 209 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa)

"PLAYA DE LA HIGUERICA":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: en el centro de la playa
Servicio: diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
2 Socorristas.
l kayak de rescate

Balizamiento:200 m zona de baño
Banderas: 1 (junto puesto de salvamento)

.,PLAYA DE LA CAROLINA'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Junto a la torre de vigilancia
Servicio: diario de 11 ,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

2 Socorristas.
Balizamiento: 200 mzona de baño
Carteles: 2 (en los extremos de la playa)
Banderas: 1 (iunto puesto de salvamento)
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TEMPORADA III: del 5 al 11 de septiembre

,.PLAYA DE LAS DELICIAS II":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: frente al Parque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
4 Socorristas
1 silla discapacitados
1 kayak de rescate
I embarcación

Balizamiento: 560 m de pfaya, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 (junto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla").

.,PLAYA DE LA COLONIA":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: En el centro de la playa.
Servicio: diario de 1l ,00 h. a 19,00
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

3 Socorristas
1 Embarcación
1 silla discapacitados

Balizamiento: 1080 m de playa, 950 m de zona de baño, B0 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcacíones.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (junto mástil de bandera azul)

.,PLAYA DE CALARREONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Frente al camping Calarreona.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de vígilancia

4 Socorristas.
Balizamiento: 209 m de playa, 209 m de zona de baño, 50 m de baño

prohibido,
Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa)

PRIMERA INTERVENC IóN EN PLAYAS NO VIGILADAS:

Servicio: diario de 11:00 h. a 20:00 h
Dotación: 2 Socorristas
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Ácuuns

DlcNOVocTSEPAGOJULJUNMAYABRMARFEBENE
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ffi
Fines de semana de junio (de 1 1:00 a 1g:00)
Desde el 2 de julio al 4 de septiembre L-D (de 1 1:00 a 19:00)
Del 5 al 1 1 de septiembre (de 1 1:00 a 19:00)
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LORCA

.,PLAYA PUNTAS DE CALNEGRE":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: En el núcleo urbano.
Servicio: diario de 11,00 a 20,A0 h, desde el 117 al 31lB y los días 18,

19,25 y 26 de junio.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Torre de vigilancia
1 Embarcación neumática.
1 Silla anfibia
1 Ambulancia SVB
4 Socorristas.
1 Conductor

Carteles: 2
Banderas: 1

.,PLAYA DE CALNEGRE'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: En el centro de la playa
Servicio: diario de 11,00 a 20,00 h, desde el 117 al 3118 y los días 18,

19,25 y 26 de junio
Dotación: 1 Puesto de vigifancia.

1 Torre de vigilancia
3 Socorristas
1 Embarcación neumática.
1 Silla anfibia

Carteles: 2 (acceso a la cala y centro de la misma)
Banderas: I (centro de la playa)

- Vigilancia móvil terrestre:
Zona de vigilancia: Baño de las Mujeres, Playa de San Pedro y del

Siscal
Servicio: diario de 11,00 a 20,00 h, desde el 117 al 3118 y los días 18,

19,25 y 26 de junio.
Dotación: 1 vehículo todo terreno.

1 Socorrista.

- Vigilancia móvil marítima:
Zona de viqilancia: Cala Honda, Cala del Ciscar, Playa Junquera, Cala

de la Gruta, Cala Blanca, Playa de Los Hierros, Playa
Larga.

Servicio: diario de 11,00 a 20,00 h, desde el 117 al3118 y los días 18,

19,25 y 26 de junio
Dotación: 1 Embarcación de rescate
Calnegre)

23

(la del puesto de Puntas de



LORCA

ffi Fines de semana de junio 1g-19 y 25-26: (de 11:00 a 20:00)
ffi Del 1 de julio al 31 de agosto: L-D (de t t:òo a 20:00)

DIGNOVocrSEPAGOJULJUNMAYABRMARFEBENE
PUNTAS DE CALNEGRE
PLAYA DE RE

ILANCIA
TERRESTRE
VIGILANCIA
MARTIMA

1

2
3

4
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CARTAGENA

PLAYAS DEL DITERRANEO:

"PLAYA DE MONTEBLANCO (Calnegre)":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia .

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

3 Socorristas
1 Torre de vigilancia

Banderas: 1 (puesto).

,,PLAYA DEL GALUA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Servicio. diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo
2Torres de Vigilancia.
5 Socorristas
1 Moto ATV arena

Banderas: 3 (en torre y 2 a los extremos de la playa.)

..PLAYA DEL BARCO PERDIDO '':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia (Sirenas).
Servicio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo
2 Torres de proximidad.
4 Socorristas

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (Zeus)
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación

1 Puesto de Vigilancia
1 Torre de proxímidad
1 Ambulancia SVB
1 Moto ATV arena.
1 Moto de rescate acuático
1 Socorrista
1 Coordinador playas
1 Patrón
1 Enfermero
I Conductor

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 116 al 1416 y del 15/9 al 30/9
Dotación:

1 Puesto de Vigilancia
1 Moto ATV arena.
1 Moto de rescate acuático
2 Socorristas
1 Patrón
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- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia (Entremares).
Servicio: diario de 11 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Torres de proximidad
5 Socorristas

Banderas: 2.

"PLAYA DE LEVANTE" (Cabo de Palos):
- Estación de Salvamento

Servicio diario de '1 1 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

1 Socorrista
1 Patrón
I Embarcación Semirrígida

Banderas: 1

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento
Servicio: diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación: lTorre de proximidad
2 Socorristas

Banderas: 2

..PLAYA CALA REONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (torre).

.,PLAYA DE CALBLANQUE'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a '19,00 h, del 1516 al 1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Sillas de vigilancia.
4 Socorristas.
1 Vehículo de intervención VIR

Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

,..PLAYA CALA CORTINA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419
Dotación: I Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
(puesto de vigilancia)Banderas: 1
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...PLAYA DEL PORTUS":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación: I Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

.,.PLAYA DE LA AZOH¡A-EL CUARTEL'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

- Estación de Salvamento
Serviqio. díario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

1 Torre de proximidad
1 Socorrista
I Conductor
1 Patrón
1 Técnico transporte sanitario
1 Ambulancia SVB
1 Moto de arena
1 Embarcación semirrígida

,.PLAYA DE SAN GINES'':
- Estación de Salvamento.

Servicio: diario de 11 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

1 Torre de proximidad
2 Socorristas

Banderas: 2 (puesto de vigilancia y torre)

..PLAYA DE ISLA PLANA":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Servicio; diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación: 1 Puesto de v igilancia desmontable

1 Torre de vigilancia
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia)
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PLAYAS DEL MAR MENOR

,.PLAYA LOS URRUTIAS'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 117 al31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)
Balizamiento: 2000 mts

,'PLAYA LOS NIETOS'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)
Balizamiento: 2000 mts

.,PLAYA ISLAS MENORES PONIENTE":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11 ,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación: 1 Puesto de vigílancia desmontable

2 Socorrístas
Banderas:1 (puesto de vigilancía)

ESTACIÓN DE SALVAMENTO MAR MENOR
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable
1 Socorrista
1 Conductor
I Patrón
1 Técnico transporte sanitario
1 Ambulancia 4x4
1 Moto de rescate acuático
1 Embarcación

,.PLAYA ISLAS MENORES . LEVANTE":
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia.

Servicio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia)
Balizamiento: 900 mts

"PLAYA MAR de CRISTAL":
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419Servicio: diario de 11
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Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia)
Balizamiento: 900 mts

"PLAYA LOMAS DEL CASTILLICO (Villas Caravaning)":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 117 al31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)
Balizamiento: 550 mts

,.PLAYA HONDA ":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación 1 Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia)
Balizamiento: 850 mts

,,PLAYA PARAISO'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Se¡{tçto: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

..PLAYA DE LA GOLA ":
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 117 al31lB
Dotación: I Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA DEL CAVANNA '':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al 1419

Dotación. 1 Puesto de vígilancia desmontable
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

,,CALA DEL PINO'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1516 al1419
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas.
(centroBanderas 1
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CARTAGENA

: Del 15 de junio al 14 de septiembre L-D (de 1 1:00 a 19:00)
Et Del 1 de julio al 31 de agosto: L-D (de 1 1:00 a 19:00)
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MAzARnóru

,.PLAYA EL MOJON'' L-I:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa del Mojón
Servicio: diario de 1 1 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al 31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
1 Piragua.

Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA EL ALAMILLO'' L.2:
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento:
Servicio: diario de 1 1,30 a 19,30 h, desde el 117 al31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas.
1 Patrón
1 Moto de rescate
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación
Carteles: 4 (Accesos a playa)
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

..PLAYA DE RIHUETE" L-3 :

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia
Emplazamiento: Junto al paseo marítimo, en la zona de la curva del
espejo.
Servicio: fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de 1 1 ,30 a 19,30 h,

desde el 15/6 al1119
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Silla de vigilancia
I Socorristas.
1 Piraguas

Carteles: 1 (Accesos a playa )
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

.,PLAYA DEL PUERTO - RIHUETE" L.4:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Junto al paseo marítimo, en la zona de
espejo.
Servicio: diario de 1 1 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al 31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Silla de vigilancia
2 Socorristas.
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1 Piragua
Balizamiento: canal de acceso a embarcación
Carteles: 1 (Accesos a playa )
Banderas 3 (puestos de vigilancia

,,PLAYA EL PUERTO'' L-5:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Paseo Marítimo
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas.
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación
Carteles: 4 (Accesos a playa ).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

,.PLAYA DE LA ISLA" L-6:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.-

Emplazamiento: Junto al restaurante "Miramar"
Servicio: fines de semana del 1 al 30 de junio de 11,30 a 19,30 h, y
diario desde el 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación
Carteles: 4 (accesos a la playa )
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

...PLAYA DE LA REYA.BAHIA" L-7
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: ltsmo Playas de La Reya-Bahía
Servicio: diario de 1 1,30 a 19,30 h, desde el 117 al 31lB
Dotación: 1 silla de vigilancia

2 Socorristas
1 Patrón
1 Moto de rescate

,,PLAYA DE LA REYA" L.8:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.-

Emplazamiento: Junto a la torre de vigilancia
Servicio. fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de 1 1 ,30 a 19,30 h,

desde el 15/6 al1119
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
1 Piragua

canal de acceso a embarcaciónBalizamiento
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Carteles: 3 (accesos a la playa)
Banderas: 3 (puestos de vigilancia)

.,PLAYA DE LA REYA-LA PAVA'' L.9:
- Puesto de Vigilancia.

Emplazamiento: La Reya-La Pava
Servício: diario de 1 1,30 a 19,30 h, desde el 117 al 31lB
Dotación: 1 silla de vigilancia

2 Socorristas
1 Piragua

,,PLAYA DE NARES'' L-10:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.-

Emplazamiento: En el centro de la playa, frente a la roca
Servicio: diario de 1 1 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 2 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia)

.,PLAYA DEL CASTELLAR I" L-11:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa del Castellar
Servicio: fines de semana del 1 al 30 de junio de 11,30 a 19,30 h, y
diario desde el 117 al1119
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas
1 Patrón
1 Moto de rescate
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación
Carteles: 4 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancía)

.,PLAYA DEL CASTELLAR II" L.12:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa del Castellar
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de salvamento fíjo.

2 Socorristas
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 4 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia)
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,.PLAYA DE BOLNUEVO - CAMPING" L.I3:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Junto al camprng.
Servicio: diario de 1 1,30 a 19,30 h, desde el 117 al 31lB
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo

2 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 4 (accesos a la playa )
Banderas: 1 (puestos de vigilancia)

,,PLAYA DE BOLNUEVO . CENTRO" L-14:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Frente a Ciudad Encantada (Centro - Oasis)
Servicio fines de semana del 1 al 30 de junio ydiario de 11,30 a 19,30
h, desde el 117 al31lB
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo

2 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 3 (accesos a la playa )
Banderas:1 (puestos de vigilancia).

.,PLAYA DE BOLNUEVO - OASIS'' L.I5:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Frente a Ciudad Encantada (Oasis)
Servicio: diario de 1 1,30 a 19,30 h, desde el 117 al 31lB
Dotación 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas.
1 Patrón
1 Piragua
1 Moto de rescate

Carteles: 3 (accesos a la playa ).
Banderas:1 (puestos de vigilancia)

.,PLAYA DE PERCHELES'' L.16:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento:
Servicio: diario de 11 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al 31lB
Dotación: 1 Puesto de salvamento desmontable

3 Socorristas
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 1 (acceso a la playa ).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
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MAZARRON

ABR MAY JUN JULENE FEB MAR
EL MOJONL1
EL ALAMILLOL2

F FRIHUETEL3
PUERTO-RIHUETEL4
EL PUERTOL5

F F F FL6 LA ISLA

L7 LA REYA- BAHIA
F FL8 LA REYA

L9 REYA_LA PAVA

L10 NARES
F F FL11 CASTELLAR I

L12 CASTELLAR II

BOLNUEVO CAMPINGL13
F F F FBOLNUEVO CENTROL14

Lt5 BOLNUEVO OASIS

L16 PERCHELES

AGI

Del 1 al 30 de junio: los fines de semana (de 1 1:30 a 19:30)
Del 15 al 30 de junio: L-D (de 1 1 :30 a 19:30)
Del 1 de julio al 31 de agosto: L-D (de 1 1 :30 a 19:30)
Del 1 al 11 de septiembre: L-D (de 11:30 a 19:30)
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LA UNIÓN
,.PLAYA DEL LASTRE'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Junto a la torre de vigilancia.
Servicio: fines de semana de junio y diario de 1'1,30 h. a 19,30 h, del

1816 al4l9.
Dotación: 1 Puesto desmontable

1 Silla de vigilancia.
I Embarcación neumática
1 Vehículo TT
3 Socorristas

Carteles. 1 (Ctra. Del Faro, final de la carretera.).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)
Balizamiento: canal de acceso embarcaciones

.,PLAYA DE PORTMAN I'':
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Entrada por el puerto.
Servicio: fines de semana de junio y diario de 11,30 h. a 19,30 h, del

1816 al4l9..
Dotación: 1 Puesto desmontable

1 Silla de vigilancia.
1 Moto acuática
2 Socorristas.

Carteles: 1 (Al Este de la Bahía de Portman)
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
Balizamiento: canal de acceso embarcaciones

,.PLAYA DE PORTMAN II'':
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: entrada por el cañal.
Servicio: fines de semana de junio y diario de 11,30 h. a 19,30 h, del

1816 al4l9.
Dotación: 1 Puesto desmontable

1 Silla de vigilancia.
1 Piragua
1 Vehículo
2 Socorristas
2 Socorristas de apoyo con 1a intervención

Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
Balizamiento: canal de acceso embarcaciones.
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LA UNIÓN

ffi Fines de semana de junio (de 1 1:30 a 19:30)
ffi Del 18 de junio at 4 de septiembre: L-D (de 1i:30 a 19:30)

DtcNOVocrSEPAGOJULJUNMAYABRMARFEBENE
EL LASTRE

PORTMAN I

PORTMAN II

1

2
3
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NEXO II

CARTELES INFORMATIVOS DE PLAYAS SIN
SERVICIO DE SOCORRISTA:

Relación de playas donde no se tiene prevista la instalación de
puestos de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento y que estarán
señalizadas con carteles de "Playa sin servicio de socorristas":

LORCA

Baño de las mujeres
Cala del Ciscar
Playa de los Hierros
Playa de los Palazuelos

MAZARRON

Playa de Cobaticas 1

Playa Negra 1

La Ermita 2
Playa Cabezo de la Pelea 1

Playa del Salar 1

La Tortuga
Cuevas de las Palomas
Cañada del Negro
Casica Verde
Amarilla
El Cigarro
Barranco de la Mar

Siscal
Playa Junquera
Cala Blanca
Playa Larga

Playa de las Chapas 1

Playa del Ballenato 1

Playa de las Minas 1

Playa del Palomarico 1

Playa Parazuelos 1

La Herradura
Los Cocedores
El Fraile
El Cambrón
Arroz
Pino
La Cola

1

1

1

1

I
1

1

1

2 carteles en el acceso a la zona de: Playa de Piedramala,
Playa de Cueva Lobos, Playa Amarilla, Playa de la Grua,
Cala Leño, Cala Desnuda, Playa Barranco Ancho, Playa del
Hondón del Fondón.

AGUILAS

1

1

1

1

1

1

1

1

I
1

1

1

1

1
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SAN JAV¡ER

La Hita
El Pescador
Caleta del Estacio
Lebeche

CARTAGENA

Playa Larga
Playa Punta Brava
Playa Perla de Levante
Playa de Puerto Bello
Playa del Vivero
Playa de Los Alemanes
Playa del descargador

Poniente
Antillas
Pudrimel
La lsla

(Calblanque)
(Los Urrutias)
(Los Urrutias)
(La Manga del Mar Menor)
(La Manga del Mar Menor)
(La Manga del Mar Menor)
(Cala Flores)

1

1

1

1

1

1

1

1

LA UNION

Cala Cola del Caballo 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

del 1/9 al 30/9

Playa Barraca Quemada (Salinas)
Playa Punta de Algas (Salinas- La Mota)
Playa Torre Derribada

entrada a la playa por la curva de la Culebra
a 250m. de la atalaya del Mojón en dirección al Puerto

- 1000m. desde el Puerto en dirección al Mojón
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ANE

GRUPOS DE SALVAMENTO EN EL MAR
TERRITO RIAL Y AGUAS INTERIORES

EMBARCACIONES DE SALVAMENTO

SAN PEDRO DEL PINATAR

- Estación de Salvamento. "Del Mar Dos"
Emplazamiento:. Puerto deportivo de Lo Pagan
Servicio: disponible 24horas con personas localizadas
Dotación: 1 Embarcación (nivel B)

1 Patrón.
2 Voluntarios.

- Estación de Salvamento. "Punta de Algas"
Emplazamiento: club náutico de la Villa de S. Pedro.
Servicio: disponible 24 horas con personas localizadas
Dotación: 1 Embarcación (nivel B)

1 Patrón.
2 Voluntarios.

CARTAGENA

- Estación de Salvamento. "Buenaesperanzan'
Emplazamiento: Cabo de Palos .

Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas
Dotación: 1 embarcación (nivel B)

1 Patrón.
2 Voluntaríos

MAZARR N

- Estación de Salvamento. "Poniente"
Emplazamiento: Dársena deportiva del Puerto Pesquero
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas.
Dotación: 1 embarcación semirrígida (nivel B)

1 Patrón.
2 Voluntarios.
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AGUILAS

- Estación de Salvamento."Titania'o
Emplazamiento: Puerto pesquero de Águilas.
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas.
Dotación: 1 embarcación todo ttpo

I Patrón.
2 Voluntarios

EMBARCACIONES AUXILIARES DE SALVAMENTO

SAN JAVIER

- Estación de Salvamento. "Albufera"
Emplazamiento: Puerto de Tomás Maestre
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas.
Dotación: 1 embarcación semirrígida (nivel B)

1 Patrón.
1 Socorrista

LOS ALCAZARES

- Estación de Salvamento. "Maestral"
Emplazamiento: Playa del CAR
Servicio: disponible 24h. con personas localizadas.
Dotación: 1 Embarcación nivel B

1 Patrón.
1 Socorrista

CARTAGENA

- Estación de Salvamento. "Carthago 2"
Emplazamiento: Mar de Cristal.
Servicio: disponible 24h. con personas localizadas.
Dotación: 1 Embarcación nivel B

1 Patrón.
1 Socorrista
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OTROS RECURSOS:

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA. CARM
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

Emplazamiento: Base Aérea de Alcantarilla
Servicio: orto-ocaso.
Dotación: 1 Helicóptero de rescate

CONSEJERIA DE AGRICULTURA , AGUA Y MEDIO AMBIENTE.
CARM
Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura.
Seruicio de Pesca y Acuicultura:

Emplazamiento: Puerto de Cabo de Palos.
Servicío: 24 horas.
Dotación: 1 Embarcación Rodman 800 y tripulación.

SASEMAR (Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima):
- Buque de Salvamento "CLARA CAMPOAMOR", con base en

Puerto de Cartagena.
Embarcación de Salvamento "Salvamar Mimosa" con base en el
Puerto de Caftagena.

- HELIMER: Rescate aéreo con base en Valencia y Almería.
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